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Xk WTOW-Ou 
publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
íTrSe vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cabe de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquinado! Relox; yen la esquina

4. P.»l¡r><», b-»?n |nc de! f>r TA 1, eu,oa

£24\3í?^¿3—San Vicente, mr-
Sale «1 Sol....................... á las 6 hs. y 33 ms.
Se pono............................á lis 5 id. y 27 id.

ALMANAQUE

< i ’ f > i > >

PRECIO 6 Vintenes,

FASBS DB T< LÜ^A
351 3S S23G3 33 ^3333® 

LLENA,-—el 1 á la» 6 v 44 m. do la farde. 
C. MENGUANTE—e¡ 8 á las 12 y 37 de id. 
NUEVA—el 15 A las 7 v 28 ni. de 
i?. CRF.C..—el 23 á las 10 y 49 m de

id. 
id.

i’l

CORKEOS,
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
................1 ° , 8, 16 v 24 do cada mes.

Para los Pueblos del Interior.
Para la carrera do Chile el...........16 de cada mes.
Para la do Santa Fé d................ 19 id. id.
Para la del Pcrrt »1..................2 v96 id id.

El

NEW-TOBZ.
The f Rt sailing, coppe'r bottom’d and

• cnp-'rr c,qfCnCf] ncw american Bri^ 
_ _ BLUCHER, of theburthen cfllO ton»,
lias a’ready the grater part oí her cargo engaged, 
and will rcccive qnick dcspatch- F<»r freightor 
jjásscngers, for wich shc has supe-rior accommó

FraziehA. Co., or to
FRANGIS MAYNE^, 

Líconsed ship Broker, 
w I *______ No. 47, calle de San Felipe.

fin».

■ - , *-* ' - --------- ““ >wi UUVUI1 i UU
' aauons, opplv’ to the consígneos Zimsiermann. A'rvvn Rt
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PAISA

SALDRA del 20 al 24 del corriente 
Abril la Goleta Nacional VIRGINIA, 
despachada por su propietario D.

Francisco Jnanicó, la cual admite carga. ab. 13

FOR PASSKNGERS ONLY~
THE fine first class, fast sailing, scho 
oner VIXEN, cpt. Wakem, will sai! 
in all this month or early in May, for 

Cork or Falmouth, and has superior acenmmoda- 
tions for passengers. Aoplv to capt. W ken on
toara, or to-----PaRLANE, Mc.LEAN & Co.

PARA
EL RIO JAN3IP.3

1 sardo DIDO tomara a 
carga y pasajeros, para

Ej4 Bcr^antin
flete alguna c~ f,.. 7 par«

o que tiene buenas comodidades, saldra sin falta
i
itra oosa pueden ocurrir a |a casa

J-j íl¡ '
l-s t

1 fines de la semana entrante; para tratar de una y 
---- r. i del Cónsul sardo 

• a su consignatario D. José María Platero cal'e de 
Jan Benito N. 54. abril 8-----

<■»>

'. 1 (l

SZ VENDZ ó SE FLETA
PARA CUALQUIER DESTINO.

EL muy velero Turrado y clavado en 
cobre bergantín americano TIM, de 
porte de 164 toneladas, e»te buque es 

le muy poca carga y muy velero v cala solamen-
c 8 pies de agua; los SS. que quieran tratar puc- 
cn verse con sus consignatarios,

A 9— DAVISON, LELAND y Ca.

Vali MENTE IlFi
NEGOCIOS DE CAMPAÑA. 

mnngB|Tiene órden de comprar una casa sobre la 
l||H q««h«ri proposiciones, dando cantidad 

: ejpeo J9 a cont5,do y una ventajosa pen- 
s m¿U i"de,03,pe909 censuales_• los pormenores 
* manitestara al que guste tratar, que lo hará en 
a oficina sita en el Porton Viejo, con 
—4 ______ Manuel Correa.

PARA ’
RIO JANEIRO T BAHIA -Ax*. SALDR l u fincg d<J Jn 8(..nana entran|0 

i Harria San Francisco, Csdí- 
IÍCDt'tfn • ........ *

«A ÍJHÚ"
POr‘T ÍT“ - «axxvisoq, Ua 

Repello; admite únicamente 
•asagsros: M personas que gU8l0ll aprovecharse 
e esta ocasión para trasladarse á algunos de Z 
líos puntos, pueden verse para truwMn a>.» « 
ignaiarios,-—CAPURRO Y CASTOO?

COLECCION
0BB.AS Y DOatTlvíBNTOS

RELATIVAS A LA
HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 

DE LAS PROVINCIAS 
©33 ©a© ©3 341 3341^410

Segundo cuaderno del 2 ° tomo.

Los SS. suserintnros pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería do D. Jayme Hernández, 
calle de San Gabriel, y satisfacer la suscripción 
correspondiente á dicho cuaderno. ab 14.

EL ABORATO BIO DE LA VER. 
D ADERA MEDICAN A DE

M,
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

A generalidad con se ha propagado, como 
•~v' por encanto, el uso de este precioso medí, 

ea mentó; In convicción íntima de sus maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso. 
ñas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la admínis'racion de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento onun. 
ciado, en el cu; I, solo so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho limito do un ' 
aviso, para hacerla apología del inmortal des- 
cubridor (Pelgas) dc crs medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso d c:r, que es ya de una cvidoncia oston. 
8iblc, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades; y 
que s¡ sus adictos son fanáticos hasta el entu. 
siasmo, es porque no hay argumuntos mas irre. 
8¡8tibles, que los quo so tocan palpablemor te.

La elaboración do la medicina, se hará ex- 
tridamente arreglada á lae prescripciones de su 

I autor, y de los ingrodientes rnas froscos y selec. 
I tos: también se acompañará á aquellos que aún 
I no esten perfectamente instruidos del modo de 

usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuaDto pueda sorvir á Ins inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su espo- 
cialísimo remodio en todas las enfermedades, y 
sognn los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 

| con que ellas umaguon á los pacientes.
En resúmen, todo lo quo concierna al título 

del olaboratorio, en la parte teórica, se hallurá 
dentro de breve tiempo reunido on él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamente honroso el que, tanto los par. 
ticularmento adictos al método de Le-Roy, co. 
rao los Sres. do la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen los simples de 
que se sirvo para confeccionar la medicina, y |a 
confección misma en la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiempo que el I 
que subscribo estuvo bajo la direccibn del Pro. 
fosor D. Pedro Martínez en Buenos-Ayros, oca. 
pado en la elaboración de la medicina curativa, | 
y la práctica quo en virtud de esto ha adquirido I

A LAS CIGARRERAS
SfJlNd almacén de la calle de San Gabriel 
r* . 2b tasa de D. José Vidal, frente donde 

vive la familia del finado Z rneyra han 
sacado tabaco de oja de Curriehtes á 3 rcale^bbra 
y a 8 pesos arroba. ab. ] (j_

(T\ SE cambia por campo un terreno de 25 varas 
y de frente y 66 de fondo sito en la calle de S. 

Joaquín cerca del porton de) Sur.

S£
» varento añ°8 d* edad : 3ab* ’a'

la rallp plaJ¿chary.coc«nar, para tratar vé^se en
la calle deSan Fernaud ■ Nfim. 32. Abril 16—12p

AVISO,OS quesusenhe,, ponen ea con ,cimíento 
J FÍ™líCrClv'‘° 61 ln teres que tenia D. 

en la C .1 0/°?E Mainez en la casa dé Martillo
en la Colecten», ha cesad.» nor mutuo convenio.

Montevidea, 14 de Abril de 1836.
— ._____ __  Ramón Carreras y JIerms.
A'O •;© «Os WlIíS©©; 
J.R N,*a Sombrerería, calle del Porton No. 63, 

a‘ Jad > de h Z i latería del Sr. Satory, hav 
2ünd rüd° dc .Sombrer(>M ¿e felpa de primera y si 

ldad- ? ’rraá de ni Mla para m" ’3 Y cor
batines a precios muy moderados. M 29_ 30

lüMor i7. ruuro inariinezcn Dimnos-Ayres, oca. 
pado en la elaboración de la medicina curativa 
r-----------• • * ’ ___ J
en su preparucion, crée quo es suficiente para que 
so le juzgue idóneo on el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia el 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán en la si
guiente proporción—

El BVRVrTI.L.0.
" h Áf e»3yU“‘ rde la P,aza que hace <*uZÍ*an 

>a Matriz y frente la del difunto Santillós, 
I nno dírho= iniJen felpQU(,os de colores á patacón 
dec’o^f^^'«aS.^ales; esteras de esparto 
dad I3pCS°S pieza’ 1040 de superior ca-

| — _______ Abril 4----------------
S5 VÉWDS ---------

IFc'b í'.Í’nT’w? : “'“Alerte San
^*,lb 1 1 No. 105, daran razón. abl2 3d

AVISO DE LA POLiCÍHn!
fabrica lodÍ'ÍdU0S T® edific^a

ya fabrica los, o que los estén fabricando 
cnJín^TS°,U5a' ’ 0G Presentaran en esta oficina 
con los títulos de sus respectivos solares hasta el 
il aHÍcutoTo’dHDCl’,nplÍrcon-,o9uc diSbo^ 

• 1 ir 3’ • j Decrcl° superior de 4 dej cor-
nente. Montevideo AMI 9 de 1836. -Blanco

OJO! OJO! “ 
gjE vende una pareja de muías muy iguales en 

pelo, tamaño y superiores propias para un 
cocheo sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
muías muy superiores; y un negro carpintero; el 
que se interese> en su Co npra ocurra a la calle dc 
San Carlos N. 191 que hallara con quien tratar.

BDI3T0 DE POLICIA- 
JgjABlENDOSE dado nrincipio á los ejercicios 
•^*-4 doctrinales dc la Guardia Nocional y no
tándose que en los di s y horas destinadas a este 
fin, a gunos extranger->s y otros que por la ley se 
hallan eceimidos de aquel servicio,‘cometen el abu
so de conservar abiertos sus casas de giro, dando 
lugar a las quejas los individuos que están enrola
da en aquella; el g«*fe de Polic a con el fin de evi
tar las reclamaciones que deja ind cadas y con el 
deque suRa una -ena lusdesobedien’es, ha deter
minado lo siguiente.

Art. 1 © Prohívese á todas las personas con ca
sa de giro establecida en la Capital mantengan 
abiertas las puertas de ellas en los días y horas des
tinad -e a los ejercicios doctrinales de la Guardia 
N iciona'. o cualesquiera de sus actos o-enerales

2. ® El infractor del art. anterior sufrirá la pena 1P Pr. lf>r ’A í*nn —í___
.3:, Loa Tenientes de Poiicia son encargados de ílf V h rnmnliF note

Vomi-purgante..................
Purgante del ler. grado... ...1 y medio rs.
Dicho del 2. 0 id....... ...2 rs. id.
Dicho del 3. 0 id....... • ■2 rs. ¡d.
Dicho del 4. 0 id......

ni 4 — Manuel de Aráucho

AVISO.
SE precisa un sirviente para una casa situada 

a tres cuartos de legua de esta Capital—La 
persona que quiera ocurrir con aquel objeto 
puede ocurrir a la casa de los SS. Hall De- 

Vonoii y Ca., calle de San Luis, casa del difunto 
M.ülo. Abri¡ 7--------

AVISO AL FVBLI00,
7^ N 1» barbería de 1). Pedro José Lino,’ca)le 
1/1 I ¿ . “ Carlo9> bajo los allOfl de >’ CM" <iel
inri f« ■ 80 venden y aplican SANGUI
JUELAS recien llegadas de Europa de superior 
ca‘ldad* Abril 7-------

sa vew i.
m N un precio moderado una oarreta de Jana-
| cho hechura portuguesa de buen uso; tiene
A cuatro yuntas de bueyes y está Oronta 

para seguir viaje. El que se feterese en su Xn 
pra ocurra á la tienda de D. Antonio Fariña y her- 
Ocarn JUan C““ dc D- Manuel F.

P°* abril 14—•

------ cuín
que RO »C ler 'e r on aprobación superior

I . * , - **.•**>** «kjía vitvcl
vigi.ar y hacer cumolir esta disposición. “ 

Montevideo Marzo 4 rfe 1836.
______  Blanco

AVISO AL O0M3ROI—
■ Ub bi,. uue tengan cuentas pendientes con 

, F . Ia sociedad de Manuel Martínez Faria y 
w Ca , quieran presentarlas en la misma casa 

dentro de 8 días, para que se tome conocimiento 
de cUaa-_______________________ Abri! 7_____

<©» A Ha A ® A1T3T' 
(T'l E vende una hermosa peineta de cinco cuar- 

tas btielo, dccarey selecto, calada y buelta 
bin tacha alguna, en el infimo precio de 45 

pesos, se deshace de ella su dueño por que sale al 
camno: véase en ¡a peinería de Masculino, calle 
de S.an Joaquín Núm. 69. Abril, 13_

~ vEÑutr2
’ (W* balanza dc nueva invención en la cual se 

pueden pesar hasta 2.0U0 libras, muy apro- 
sito para barraqueros y almaceneros :se vende en 
un precio equitativo. También hay pesas de 50 v 
r¿ivr?ryJnCjO^.ocurnvca,aca,lcdc San Car 
10» in Jb, donde hallaran con quien tratar, m. 10

AS personas que qúisiesen contratar o tomar 
'Afl bajo su protección algunos Colonos de las 

ls as Cananas que han llegado aver á este puerto, 
pueden ocurrir á la casa dé D. Juan María Perez 

piaos 
í\C'ÍBJNLdc 1,?*ar ,rca pianoa hermosísimos 

* dc «rchurtí inglesa, que seofrccen a precios 
muy equitativos en la casa de 
v- or. n t ^’^^^ann, Fbazier y Ca., 
Xo. 36 calle de San Carlos.

AVISO 
mi && mwá 

qMlODOS los iuvividuosque hayan recibido Pa- 
ves de I03 cuartos del mercado, altos ó bajos 

se presentaran con ellas ch el término de ocho 
días al alcaide de |a casa ríe pulida para formalizar 
sus contratos de arrendamiento, en la inteligencia 
que de no hacerlo se arrendaran a otros.
___Montevideo Abril ? de 1936. BLANCO

AMA mi LllVUE '' 
conchava una negra recien parida, sana, ro- 

„ busto y sin cria : para tratar ocúrrn°e a la 
calle de San Joaquín No. 127. ab 4 3p

M N la noche del 6 al 7 del corriente, una per- 
' j nta..Palada, color aplomada, con las cuatro 

fltí<r^^£a(1ia9, la pun,a le'? cí,,a v el vienire 
atigrado. La persona qué la hubiese encontrado 
tenga a bien entregarla a su dúefio D. Ambrosio 
Leprevo3t, tintorero, ca le de San Pedro Ño 16° 
que sera generosamente gratificado. A 8— 3*

AVISO AL PUBLICO.
Ambrosiolrprrtos'7, tmtoren., cai¡e 

del Porten No. 169, previene al oáblico y 
a sus amigos, que ausentándose del país, su casa 
girara siempre en el mismo local, bajo la denomi
nación de LePhevost v Tugemann, y qiIC las 
personas que hasta ahora se' fann servido honrarlo 
con su confianza siemore serán servidas con el 
mismo esmero y puntualidad.

Al mismo tempo sé previene a las personas que 
tuviesen cuentas pendientes con dicho Leprevost 
se Sirvan presentarlas antes del último dia de Abril 
para chancelarlas—Montevideo, 4’» il 10, le 19 J6 

AV l so u. «i MTrc o 
JP%L despacho dc la Escribanía de Giliierno 
,¡ii y,Hacic,K,a a ca-gode D. Manuel dei Cas- 
tillo, se halla establecido en el Fuerte. ab 9_

PARA LOS QUE NECESÍTRV.

1"^ L maestro de la ¿antera baio el Cáinpo- 
Ij Santo viejo, empodra veredas, por un tanto 
. _a diez reales vara lineal con piedra metitv’a, 
vive a fuera del Porton nuevo on casa de D. Pe- 

aro Lamí.—Con un avi~o pasara a casa de los inte- 
resados a tratar. 4. o_

A persona que tenga y qu era enajenar una 
. negrita <.e 12 á 14 años de edad, puede avi- 

sar en 11'casa de Gutiérrez en la Aguada 
Abril 9-----

ZTZ avw. ' 

|T OS meerésádos en las costas de los autos 4cl 
E . concurso de D. Antojiñ Rcyóa, cuyos nom- 

bees y haberes respectivos se expresan a 
continuación, pueden ocurrir a| infrascripto escri
bano actuario, en la calle de San Sebastian No 7 nar.l haf aahafní.hna j * ’

. 15
2
2
l
5
1

para ser satisfechos.
El Sr. Dr. Rabuelta.
El Licenciado Acha
D. Juan Manuel Moreno.......

Ambrosio Agustini....... .
Patricio Pintos...... ............
Rufino Espindoln................

Montevideo, Abril 15 de 1836.
JoAQPTN TPQUr-V<.

Y9.

4
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AÍHSO
LOS BADB.BS T

DE FAMILIA.
iuan ^O9ai ofrece sus servicios á las 
Señoritas que quieran ocuparlo para dar 

lecciones en italiano, pues de este modo se prrf< c - 
clonaran mejor en el idioma; también enseña cí 
idioma con perfección. Las Señoritas que cantan 
en italiano con este motivo les será m is fácil sab-'r 
¡o que cantan en el piano. El que quiera ocuparlo 
puede dmjirse a esta Imprenta dejando uua esaue- 
la con el nombre de la casi y número. nb. 13 
ÓFíaiÑA D3~PAT3ñíí3§, 
«5JE previene por tercera y última vez a los SS 
—í que aun no han sacado las suyas, qUe e| 30 
de este raes se cierra el registro. Lós que ocurran 
después del indicado día, y los que nb las ten»an 
en sus establecimientos el 1 ® de Mayo, que-sal- 
drán los visitadores, se |«s aplicará la multa que 
designa la kv. sin admitir reclamación alguna 
________ Montevideo, 4l/ril 13 Je )83f¡.

AVISO
abijo finnados, serán re^pnii -bles de las 

deudas contraídas por la tripulaci »n de dicho que.—Abril 9 de l9fe. ROBILLaRD v Qa U

ENSan P'íroaN 6 i’’ fSER0N X C;?o , ’ de
San Pedro N > 9, frente a la esquina de D 

. Lms Lamas, ha llegado una nartida do

PitSMíO.
" din 25 pesos degratifl ación al que descubra 
un enceradodc lona que se ha robado de los 

hornos del Campo Santo, en la noche del Viernea 
15 del corriente y se espera oue las carretas que 
salen para la campana no reciban objetos de esta 
clase sin cerciorarse si son ú no legítimos.

El capataz de los hornos.

I



Sraton del dia 14 de Abril.
Presidencia del Su. 1er: Vice-Presidente D 

Xavier García de Zuíhga.
En la ciudad do Montevideo, á 14 de 

Abril do 1836: abierta la seaion con los 
Sres Senadores Zuñiga, primer Vice 
Presidente, Ar. y >» G-ircia (D. Snlva *or] 
l’erez, García (O. Solano) y Alvarez: 
Miando con av-so los Sreg. Presídeme, 
Astillar, y Barreira*. leída, aprobada, y 
firmada el acta de la anterior, se dió pu. 
enta do los asuntos que habían entrado 
y se espresan aquí.

La H. C. de RR. en comunicaciones 
<lc 28 del mes ppdo. transmito dos minu
tas de decreto, adoptadas por ella en 
sesión del 26, concediendo en una á 1). 
Eladio Otamendi, en remuneración del 
servicio quo prestó on la guerra contra 
el Brasil, la posesión de diez leguas 
cuadradas de terreno de propiedad pú
blica por el termino de 20 años; y asig
nando en la o ra al ciudadano D. Manuel 
Vicente Pagóla una pensión sobro el Te
soro Nacional. Ambos apuntos se des
tinaron á la Comí* ion de Peticiones.

El P. E. po nota del mismo dia 28 
paiticipa haber recibido y dado las pre
venciones conducentes para el cumpli
miento del decreto que recayó en la so
licitud dol Or. D. Floren ino Castellanos. 
Se mandó archivar.

La H. C. de RR. pasa, en 29 de dicho 
mes, con su sanción, un proyecto de ley 
en el que se crea un impuisto para sos
tener el establecimiento do lo^ Serenos; 
y una minuta de corrección á la ley de 
elecciones, fijando el número de indivi
duos de que se deba componer en lo su
cesivo la Junta Económico Administra
tiva del Departamento dt la capital. El 
primero do estos negocios pasó á la Co
misión do Hacienda, y el otro á la de 
Leg«slacion.

1,1 P. E. con fecha 5 del que rijo de
vuelve informada la solic’tud del conta
dor general D. Francisco Magariños. 
Se destinó nuevamente á la Comisión de 
Peticione».

La H C. de RR en comunicación dc 
11 del presente transcribo una minuta do 
decreto, que aprobó en sesión dol 9, so
bre el reconocimiento de los créditos, cu
yo abono eclaman respectivamente del 
Tesoro Nacional, D. Pedro Poys, D. 
Francisco Martínez de Haedo, y D. 
Francisco Luqtíe. Se mandó pasar á la 
Comisión de Peticiones

i). José María Vázquez Ferrada so 
presenta al C. L.,con varios despachos 
y certificados pidiendo que en conside- 
r cion á los servicios que ha prestado al 
país desde el año 1810, y á hallarse inu
tilizado por enfermedad, se le conceda 
retiro con el sueldo de invalido. Pasó 
á la propia Comisión.
p- D. Joaquín Revil o, á nombre de 9. 
Antonio Casas, ocurre á las HFI. CC. 
solicitándose outorize al P. E. pnra que 
verifique el pago de lo que se adeuda á 
bu representado por auxilios que sumí*. 
n'Síró al ejercito de operaciones en 1828 
Fué destinado este negocio á la Comisión 
de Peticiones.

Esta misma Comisión aconseja que se 
ap'U' be la minuta de decreto sanciona- 

»da por la otra H. Camara sobre la soli
citud de D. M muel X menez; y se pida 
informe al Gobierno á cerca de la peti
ción de D. José Agustín Sierra. Se 
mandaron repartir estos dos dic amenes.

Entrándose después en la órden del 
dia, se leyeron las siguientes piezas.

“La Cámara de RR. en sesión de ayer 
ha sanciona lo á la solicitud adjunta, la 
minuta de decreto que sigue.

Articulo único—Concédese á D. Ni
colás do Vedia la rehabilitación de ciu
dadanía que solicita.

>’La que transmito á la de Senadores 
para «u consideración. Dios guarde al 
8r. Ptesidente mucho» años.—Montovi- 
d*ó, Marzo 16 de 1836—An'onino Do
mingo Comr—Pievidente. —Miguel An
tonio Berro—Secretario.—Sr. Presiden
te de la Cámara de Senadores.”

II. Senado :
»La Comisión de Peticiones ha sido 

impuesta <»e la -olí- i.ud elevada al C. 
L. por D. Nicolás de Vedia, natural de 

la República, pidiendo ser rehabilitado 
en la ciudadanía de p»’o Estado á que 
«>e considera acrehedor, acompañando 
un l’-gajo do doriimen'ns que acred ton 
sus servicios á la c usí general do l¡i in
dependencia, sobre que la II. Cámara de 
RR. en sesión del 15 del corriente ha 
sancionado la minuta de decre'o que se 
acompaña con fecha del siguiente dia, 
acordándole la rehabilitación citada 
En consecuencia lo ('omisión encarga
da de neon^ejar ó V. II , es de parecer 
se adopte la expresada minu’a dc decre
to sancionada por la oirá Cámara tal 
cual cs’á redactada, en ronformida I con 
la ley fundamental, capitulo 4 ° art. 12, 
párrafo 4. °

>'La Comisión tiene el honor de salu
dar á V. II con la consideración debí 
da.—Montevideo, Marzo 28 de 1836.

Carlos Anaya.

Declarada en discusión general la mi
nuta de decreto precedente, no se hizo 
en ella, ni en la particular, ft la que luego 
se pasó, observación alguna, y habiendo, 
se puesto á votación, resultó aproóarZa.

La Cámara se ocupó en seguida del 
negocio espresado en los documentos, 
quese insertan á continuación.

Minuta de Resolución.
En el caso do no ser realizado la prome-a 

que contiene la resolución del P. E, de f«ch’» 24 
de Mayo de 1832 en favor de D. José Fonsecn, 
según consta del espediente que acompaña á su 
solicitud, se autoriza al Gobierno para conceder 
al referido' Fonseca, poruña sola voz, un socorro 
proporcionado á la calidad de tes servicios quo’ 
justifique — Antonino Domingo Cuota, Presi
dente. — Miguel Antonio Burro.

Señores Senadores.
Por parte de la Comisión do Ilácionda no hay 

inconveniente en que oí Hónrame Senado aprno- 
be la minuta do resolución, que ha sancionado 
la II. Camara de RR, on favor do D. J-'fé Fon- 
seca ; y al aconsejar su adopción, tieno el honor 
de reproducir sus respetos á los Sres Senadores. 
Montevideo, Marzo 28 1836. Miguel Barreyro.

Puc9ta á In consideración del Senado 
la anterior minuta de resolución, a4 en 
discu'ion general c uno en panícular, se 
pasó á votar después de una breve ob
servación hecha por un Sr Senador, y 
satisfecha por otro, y fué aprobada.

Acto continuo se leyeron la rn.nuta de 
é informe que se registran aq'ú.

Minuta de Decreto.
Articu’o único.—Por el Tesoro Na

cional se satisfará á D. Pedro Antonio 
de la Serna el liquido haber que resu'ie 
á su favor procedente dol crédito que re
clama, previa liquidación é intervención 
de q lien corresponda, devolviéndose al 
efecto el espediente de la materia.

Antonio Domingo Costa. 
Presidente.

Miguel A Berro, 
Secretario.

SS. Senadores.
“La Comisión de Hacienda no tiene 

que oponor cosa alguna contra la minu’a 
de decreto remitida por la H O. de RR. 
en que se ordena el pago del liquido 
haber que resulte á favor de D. Pedro 
Antonio de la Serna por el crédito que 
reclama del Tesoro Nacional; y en su 
virtud Ó9 de opinión que V. H. puede 
adoptarla.

La Comisión saluda al H. Senado con 
la mayor consideración. Montevideo 
Maizo 28 da 1836.”

Miguel Barreteo.

Sometida á la discusión general la mi
nuta d« decreto que anteeede, ninguno 
de los Sro». Senadores tomó la palabra, 
y se acordé que se pasase á considerarla 
en particular.

Anunciada esta discusión, ol Sr. Pé
rez hizo las siguientes observaciones: La 
minuta de decreto sancionada por la H.
C. de RR., en la que se manda ¿siítisfa* 
cer á D. Pedro Antonio de la Serna el 
crédito que reclama dol Tesoro Nació 
nal, se resiente de inconsecuencia é in
justicia.—En ol periodo de sesiones del 
nño anterior, decretó el C. L. que se 
pagase este crédito, con arreglo á las le1 
yes: hoy se ordena que se abone, olvi
dándose de ellas, he aquí la inconse
cuencia.— Cuando el P. E. no ha. veri 
ficado el pago, á pesar del acuordo de la
A. G. es sin duda por que no ha cncon- 

tradó ley que lo au’oríze.—Lo arreglado 
iiues, seria dar una disposición general 
que comprendiese ’odos los cié Utos de 
es a naturalrz i.— El quo 6e reclama, 
Sres , procede de auxilios dados á Is» 
tropas antes que la provincia se hubiese 
separado de la Repúblicn Argentina: mu
chas reclamaciones de esta especie huy 
que hacer, porque son infinitos I09 aeree- 
don s de aquel tiempo, y el acordar rl 
pago de que se trata, olvidando á los de - 
mas que tienen igual derecho, es lo que 
cons’ituye la injusticia.—Dese una ley 
(si se cree opor’uno) que satisfaga gene- 
a'mento á todos los quo se hallan en el 

caso indicado, y las Cámar;.s habrán 
obrado con la jcstica que deben Por 
estas consideraciones, la miriu'u de de- 
cro o sancionada por la H. Cámara do 
RR. debe ser desechada: este sera ini 
v oto,

F.I Sr García (D. Solano) contestó 
que por las mismas razones aducidas pa 
ra impugnar la minuta en discusión, de
bía s r aprobada; pues era visto que M 
la II C. de RR., difiriendo de lo que 
sancionó el año ppdo. se pronunciaba 
ahora en favor del pago exigido por el 
peticionario, seria or tnoiivos muy po • 
derosos como por ejemplo, por haberse 
probado posteriormente la deuda: que 
habiéndose creído justo premiar á los mi- 
btare< que sirvieron en la guerra con el 
Brasil, no podía considerarse meno^ jus
to el ordenar se satisf ig^n, los créditos 
q-.e emana i de suplementos hechos para 
alimentar á esos militares en uque.la 
é oca; y quo sin necesidad de dar 
efecto una resolueion general, se podía 
pagar á esa clase de acreedores, según 
fueren ocurriendo, y lo perini.iera lu s«- 
tuacon del erario.

El Sr. Alvarcz dijo-, que de un perio ’o 
ó otro de las legislaturas j odian formar 
ellas diferentes y aun conirarios juicios 
sobre un mismo negocio, sin que á este 
itulo pudieran arguir*e su9 resoluciones 

de inconsecuencia: que así no era de im 
putarse este vicio á la minuta rue tinna- 
da; tanto m is que la reputaba una misma 
en el fondo con la del periodo anter or: 
pues que diciéndoso en ella que se paga
se con arreglo á la» leye», no supusieron 
las Cámaras, que hubiese una especial 
sobre esta clase de eré Idos, sino que con 
sideraron justo el pago y dispusieron que 
«e hiciese por lo» trámites que las l*ye- 
prescriben, trámites que especifica la 
minu’a en discusión y e» lo único en que 
difiere de la antecedente —Que en cuan 
to á la justicia, no opinaba, a'enJido el 
origen y naturaleza de los créditos repe
tidos, que hubiese muchos que so halla
sen en las especiales circunstancias del 
suplicante, ni que por consiguiente con 
viniese dictar una resolución general 
que los comprendiera.—Que aú «e ha- 
ria un honor de unir su voto al de la II. 
C. de RR, que había mirado con los 
mismos ojos e;te asunto.

Habiendo adelantado algunas otras 
observaciones el Sr. Peroz, en el mismo 
sentido de las primeras que hizo, y dado 
el punto por suficientemente discutido, 
se pa^ó á votar-si se aprobaba la minuta 
de decreto, y resu-tó la afirmativa.

Quedando con esto concluidos los 
asuntos que formaban la órden dol dia, 
se levantó la sesión á las dos de la lar 
de.

Dijimos en nuestro número anterior, quo e| 
documento, quo insortabamos era clásico, y de
cisivo en la cuestión de los terrenos del Egi
do; y quo prosontaba medios do contestar victo_ 
riosamento todos los argumontos que hacia el /n-

dependicnts en su número 71 do 12 dol corrícn- 
lo : en efecto, después de la lectura de eee dc- 
emúento, es imposible creer, que alguna parte 
do los terrenos á que Fe refiero Ja Real órden, 
pueda ser, ni haya sido á pu fecho, propiedad 
particular, qne es el hecho do dondo el Indepen
diente toma todos sus argumento?.

El que lea con alguna detención esa Real ór- 
don observará necesariamente, quo todo el terre
no situado b.ijo el tiro de cañón do la Placa, fué 
reservado por el Gobierno Español, para la de
fensa común: observará tarnbion que los edifi
cios se levantaban empleando uria superchería, 
muy buena para cnguñar á quien ée quería dejar 
engañar, corno eran los subalternos de cuya 
apatía, ó connivencia se queja el Gobierno Es
pañol ; la necesidad en quo so veían los que 
ocupaban eso terreno do emplear esa supercherí.i, 
completa la demostración de que el suelo en 
que levantaban sus casas, no ora de ellos, y quo 
ni so les había dado, ni ee- les había vendido ¡ 
porquo si el terreno era do ellos por cualquier 
lítalo, si no era prohibido edificar en él, como 
es prohibido hacerlo on todo lugar público ¿qué 
motivo tenían para encubrir la obra que levan
taban ? ¿ Porqué trabaj iban de noche, y no do
dia ? Nada puedo responderse á esto, sino qnt 
era prohibida toda obra en esos lírgarev, y na 
podía babor tal proh.bieiorr, si hubieran sido ona. 
jenadns, y dados en propiedad particular, en 
todo, ó en parte.

Coi firman este hecho los mismos pobladores, 
cuando en la representación quo hacen al Go
bernador do la Plaza Caravia, y Figarola, le 
dicen, quo esperan de la indulgencia, benigni
dad, y compasión del soberano sobro osos posee- 
lores, que acaso les data propiedad legitima, en 

los terrenos deslindados que ocupan.

Si los terrenos hubieran sido dados, sea en 
venta, ó gratuitamente, si los que los ocupaban 
hubieran sido rus dueños, ni so hubieran espre- 

,»adc como Jo hacen eji la representación, ni hu
bieran omitido hacer valer sus títulos, ó docu
mentos.

Todo esto hace vor, que no hay ni ha habú’o 
tal propiedad participar : la ley que destinó C6O3 
terrenos al pago de la deuda, supuso, y declaró 
este hecho, y desde entonces no ha desposeído á 
nadie de derocho de prop edad*que no había, y 
que por otra ley sea sagrado.

Lo es, é inviolable, entre nosotros el ddreoho 
do propiedad, pero no habiéndolo de los tórrenos 
de quo se trata, ningún obstáculo podia 
oponer al cumplimiento de la ley : sin embargó 
nuestro cólega el Independiente, dá por cosa 
hecha, que la ley de la mateiia ha perdido la 
fuerza moral por que puede cuestionarse ¿o* 
grados de judicia, y le paroce raro, que no se 
distinga (es su modo de esplicarse) si seria jus
to, y conveniente sostener la suspensión de la 
ley ó clejir el medio de compeler con la fuerza á 
los que se opongan á la ejecución.

De estas reclamaciones do los particulares 
deduce nuestro cólega, que el Ejecutivo debi^ 
abstenerse do espedir ol decreto de 4 de Abril. 
reconocida la competencia de los particulares, y 
los obstáculos que oponían al cumplimiento de 
la ley.......

El Gobierno menos quo otros ha reconocido la 
competencia de los particnlares, [ni las recla
maciones de estO9 pueden servir de obstáculo al 
cumplimiento do una ley. Esta es necesario 
quo so cumpla, no obstante las reclamaciones; y 
si el Gobiorno hubiera de seguir los principios 
del Independiente en esta materia, cicrtamonto 
que sería un excelente Gobierno: no habría mas 
que reclamar de una ley para atarle las manos, y 
hacoile invertir el tiempo en consultas á las Cá. 
maras. Por no babor adoptado esto medio ha 
incurrido on la censura dol Independiente, quien 
por la misma razón, saca por consecuencia de 
todo lo quo ha escrito en el articulo que son 
ocupa.

1. ° Que ol Gobiorno debió consultar, antes 
do resolvor por si una duda legislativa; ( ya 
sabrán nuestros políticos, que como hay tres 
poderes, hay tros dudas legislativas, ejecutivas y 
judiciales.)

2. ° Quo el Gobierno ha fallado, sabiendo 
que ante los Tribunales se sostenían los derechos 
de los individuos; y que el Gobierno ha dado 
ese fallo, como, si ocupase la facultad modera-

t



dora, que en la organización de otrot gobiernos, I opinínn ; porque creen do ligero cual- 
constituye un cuarto poder (salwán tmubiun lu8 quiera VÍ'tud, y asi visítala'! el (lia de SU
publicistas do las Monarquías constitucionales^ 
quo ol poder moderador puedo fallar en asuntos 
contenciosos)

Hace nuestro cólega estas deduccióno« do un09 
antecedente.'’, quo confosamos sincermnonto que 
ho hemos entendido muy bien, ú posar do haber
los >eido repetidas veces. Asi es que hornos 
contraido nuestras observaciones á lo quo herno” 
podido comprender. Si ellos no satis facón, 
como creemos quo no satisfarán á nuestro coes. 
critor, no habrá mas que recomendarnos á la 
razón publica á quien remitimos este negocio.

Hemos buíendo cou la posib’o contracción 
el N° del Universal, cn que, según so 
dico en un remitido del Nacional de ayer, con. 
ata quo el Ministerio do Hacienda ha presen- 
todo á las honrablcs Comoras un proyecto con 
el fin de facilitar ú la esclavitud el modo do 
adquirir la libertad con menos sacrificio, y no 
hornos podido hallarlo á pesar de la mas es_ 
crupolosa solicitud ; pero no solo no lo halla
mos sino quo no tenemos ninguna noticia de 
¡a existencia de tal proyecto mas quo la quo 
dá el corresponsal de aquel Diario bajo la fir- 
ma de Un Oriental i lo quo no deja de ser 
estraño en uno y otro caso, ya como Redac
tores del periódico en quo se supone consig
nado el proyecto de hacienda, ya como em
picado dqj ministerio de ese ramo. Convendrá 
pues que el Oriental quo lo ha visto señale e| 
número del Universal cn quo está eso proyec. 
jO que dió materia ¿sus profundas nflocsionos, 
dispensándonos entre tanto que ñolas conteste, 
mop, pue6 para hacerlo con alguna propiedades 
preciso tener á la vista el antecodonto á quo so 
rofieren; y para quo vea quo somos hombres de 
calma y espera, lo damos do termino todos loB 
Qños quo tonga quo vivir ol articulista on e9to 
mundo, tomándose á resultas todos los que pueda 
contar en el otro, que 6Íondo perdurable, sobra* 
do lugar tendrá de buscar ese encantado número 
del Univorsal donde ha visto el proyecto quo 

ünto alarmó su zelo para quo la propiodad del 
ciudadano se conserve intugra y pura, al abrigo 
de las Leyes.

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

ESPAÑ L La últ ma Gazeta Oficial 
de D. Carlos contiene un decreto de 
indulto parn todos los españoles que 
habiendo servido en las filas del Ejercito 
de la Reina se presentaren dentro del 
término de 15 dms El mismo indulto 
se ostiende á los desertores de su causa.

—D. Carlos había ordenado Informa
ción do una legión ox'rangera, compues
ta do los desertores de las legiones in* 
glesa y francesa al servicio de la Reina. 
Dicen quo contaba ya 249 hombres. 
—Francia.— Las au-orídades de Bayona 
publicaron un bando, ofreciendo perisio* 
nes proporcionadas á los gofos, oficiales 
y soldados que abaldonaren la causa do
D. Carlos y se svgctaren á ir al interior 
de Francia. Se dice quo esta medida 
ha causado una gran deserciou en las fi
las Carlistas.
—La alusión ú la ^nacionalidad do Po
lonia” on la contostacion de la cám ira 
de ios diputados de Francia al discurso 
del trono causó una grande sensación 
en el Norte de Europa —-Se creía que 
la cámara do los comunes de Inglaterra 
haría igual indicación en 6u respuosta á 
la alocución del Rey.

-—Londres—El aumento ¿el presu
puesto de gastos en el ramo naval de In
glaterra, á que alude el Rey on su dis
curso, tiene por objeto, dice el Globe, 
prevenir ulteriores avances do la Rusia,’ 
en perjuicio de la independencia é inte^ 
gridud de la Turquía.

CONSEJOS A UN HIPOCRITA JOVEN 

Suministrados por un maestro del 
ártc.

Continuación.
No obstante, tienen su voio para su 

patriarca no maa. Los Gai es son un 
escollo en que te quebrarás la cabeza m 

j los tratas mucho, por que por lo regular 
ton doctos y picarones, con que á dos 
por tres descubrirás la manta; busca en
tre ellos alguno- legos, que dicen misa, 
porque estos suelen ser bollisimos para 
tu intento ; cuéntales tus mentid is virtu
des, y los pondrás blandos como un gu
anta y si tienen algún manejo lo harás 
común á dos. Con los clérigos (do ca os 
los hay fatales) no tienes que cansarte 
mucho, po.que lo que uní amenté saben, 
es naber negar ; no obstame, si fueren 
de aquellos que compran el ser canóm 
gos, como si fuera oficio [con ’o»* cauó- 
n gos de oficio no te metas] bien puedes 
tratar, porque suele haber algunos muy 
tontos, y muy bueno9, de quien se pue 
de decir :

Y tuvimos de vordad 
Lástima áeu entendimiento ; 
Y envidia á su voluntad.

A esto* mételos á cea o*, y .«é tu su 
, director, con eso tienes sobre *u preben 

da un beneficio sim le. En cosas de 
gobierno no lns do hablar palabra : si 
oyeres algo do esto, di, que no9 he- 
mos de morir ; y quo solo nos toca obe* 
decer ; alaba mucho á todos los minis
tros, y di que los encomiendas á Dios 

¡ muy de veras: en oyendo alguna cosa, 
que no suene bien por poco decen e, 
has de hacer mil espabientos y luego 
óchales acuestas el infierno en ero y 

I verdadero, y decir, que en estas cosas 
1 no gastas chanzas.

No so tA olvide ser muy malicioso, y 
hacer mal juicio de iodo, con el con-ue 
lo de que si aciertas algún - voz, qu kIh 
en duda si ¡o supiste por revelación ; v 
si no .cier as, cn suma es un, pecado 
mortal, y te queda la tli seuipa para con* 
tigo Je que es genio tuyo, y para c m 
los domas (si a -aso lo pub ¡cas o) dicien
do ; ó que nos eng xñamo>! ¡ A i si fue 
ra yo como é< 1 T » las son a tuctu-» del 
demonio! le echas un lindo remíen 10 
parí este mundo, que para el otro allá 
lo veras. Con esto te he respondido á 
tu carta, aviso como «e fuere ofreciendo

He sabid > la mala inteligen -ia que al
gunos daban á e>ios documen os, y mo 
ha parecido ocurrir á ello con las sigui
entes añadiduras.

Documento IX. Mira hijo, han dado 
| en decir por ahí que engañas al mundo ; 

no te mando e90, ni mis documentos 
[claro esta] tiran á eso : ya tu lo sabes ; 
pero los ionios no : á olios, como son 
muchos, es menester contestarles, y «eí, 
en reconviniéndote con algunas cosillas 
del papel, íes responderás ío siguiente— 
hubo ou los tiempos de atrás libros, y 
mas libros de caballe.os andantes, y 
cosas <¡e búdicas,quo ni los predicadores 
podían desterrarlos, ni los varones de 
mas juicio extinguirlos. Llegó Cervantes 
á este tiempo, y ¿qué hace ? Escribe los 
Quijotes, y cátalo iodo desterrado aquello 
de caballerías. ¡ Quien tal dijera! ¿Pues 
si los Quijotes »on libros do caballerías, 
como con ellos se desusaron ? E-de es 
el caso ; y* la respuesta que te dieren á_. 
es:o aplícala á nuoMro cuento con iodo 
sigilo, y cata aqui despachados muchísi 
mos necios, que gruñón cou máscara de 
celosos; y si no diles esta copina.

No es la ironía consejo 
Ni quien te avisa te engaña 
Yo lo escribo con buen fin, 
Qui potest capere, eapiat.

Documento X Sabe y sirva de docu
mento nono, que hay unas viuditas mo
zas y ricas, que pueden dar mucho de si: 
e.^tas van por uno do dos caminos, 6 por 
beatas ó por disolutas; 8¡ por beat 
lo suelen ejecutar por ser mugeres de 
obligaciones, y parecerías que desdice 
de sus ascendientes no ser viudas lechu
zas ó viudas lloronas, entonces examina 
con cautela la vocación. Entrate mogi • 
gato y pon iera las pren las del difunto 
y particularmente su liberalidad; echa 
en cuando en cuando tus palabricas 
coloradas, quo ¡dtchas á tiempo son 
buenas para el mal de madre, que 
comiendas á Dtos el alma del que pudre

II - •
(entre la camisa y almilla, dirás el 

, podrido, síes en la corte, el que pudrió, 
si ellaes m u-ita y él era vp-jo» el qu

■ podriste, si el'a es betmeja), y que le 
rezas á diestro y sirpés'ro

[Concluirá ]

así

D¡« 18.
Rennie, Macfarlane y Ca.

4 fardos madrases
2 id liencillos 

<S5. Briscoe, Stcward y pa.
i cajón 7.^rasas
1 bocoy cola 

á Lafune Wilson y Ca.
6 far 'o/bayetones

D. Juan Gowland.
2 fardos géneros do lana
1 id. paños
4 id. y rajón cofines
2 fardo* bayetas
1 cajón nanas 
fi id. pañuelos
1 id. zarasas
2 id medias de algodón
1 id. tripe
1 id. baveton
1 id. bayetilla

D. Juan Jaclcson
2 caj >nes pinas

10 fardos baveias
5 cajonea pañuelos de lana
2 fa>dos frane as
2 cajones medias

ENTRADAS— Din 18.
Goleta nacional “Joven Nicolás» de 

18 toneladas salió de San Salvador el 15 
df.l corriente, patrón Nicolás Lucas con
signada á Carrero con

35 carradas leña
60 arrobas de lana
20 exes para carretas
2 mnsas para id

B llenera argentina * Fortuna” d« 3 
tonelada®, patrmi. Mamerto,Gurcta,. salió 
de Buenos Aires el 15 del corriente con
signada ú la órden con 140 sandias.

■ ■ ■* /gS3» .

HAN ABIERTO REJISTRO-Dia 18.

Goleta nacional “Bella Niña» patrón 
N. Boconi, á la carga para la Co'on a, 
por su patrón.

Balandra nacional “Remedios» pa 
tron N. Gotuso, á la carga para San Sal
vador por su patrón.

IIAN CERRADO RíUlSTRO—Día 18

ate nacionul “Rosa” cápitan J. 
L Schiaff no paru Buenos Aires, por su 
pairon con

39 balas papel
28 bolsas almendras
14 barricas id.
15 bultos id.
18 cajones mercancías
4 pipas vino

8000 naranjas.

se

___ AVISOS NUEVOS

IVTtiRES ms 
la plaza ina>or casa del finado Cardoso 

alquila una pieza como para hombre soío" 
Las pers na¿ que deseen verla pudran ocurrí, s 
la calle de San Gabriel cuadra nueva, en el alma 
cen pegado al oso frente la casa del Dr. Antufia 
que hallara con quien tratar ; en ia misma casa sí 
precisa de una morena para conchavursc que sea 
inteligente para cualquier trabajo. ab 19—

07I3INA DB PATENTA

Habiendo sabúfo ios Kema*dur?*(w- 
gunos SS dudan ó creen que qVe. al’ 
pagar patento por sus registroa r. , eben 
nos por no tener puerta á la culi? aIrnace-

vez la nueva redacción, á la patente’ d?SI?'do tól 
s >s, sancionada por las HH. Cámaras enTTiSC* 
yo de 1934, que dispone que ñamen de puerta abierta á lacalle^ Los^nat”?^ no 
eeosos de evitar cuestiones, previenen <¡e‘
los SS. que tienen sus registros ó alnrñ?U ,O<ÍO3 
que sean introductores, en el interior df es aun‘ 
(de los que tienen una noticia nominln 
g-ar la patente indicada. a|'' deben pa-
didos en este articu^fdeTa ?X 108 S®*’ ColnPren- 
de obligarlos á cumplirla, Ó imponerle í^ “ PfUa 
correspondientes, sino ocurrid rl . ,nultas 
del 30dcl puente mes, que <mcl!X

Abril 19-____

SS VflTJDB
UN negro quintero y útil pava todo tra. 

btyo de campo, sin vicios y muy fiel 
rn la cantidad dc 320 pesos, libre 

todo derecho. El que se interese en su compr„ 
nuede verse con su dueño que vivé en la calle d
San Pedro nfim. l‘¿ c < ■ ■

SE VEITDE
Ia ca,Je dc San Francisco No. 

libre de derechos para la vendedora.

POR

Y HERIANOS. 
í En la Colecturía General. 
| HOI Martes 19 del corriente se han 
| de rematar precisamente pqr el qias 

ventajoso precio que se pueda obte
ner varios efectos para almacén sanos 
y averiados, cuyo jiormenur es como 
sigue:

Jlveriados^
Tabaco negro en rollos
Aceitunas de Sevilla 
Masacute en barricas 
Arroz de la Carolina &. &.

En seguida.
Bacalao en ñocois
Vino tinto de Cataluña
Dicho blanco seco de Málaga
D¡cho tinto de Burdeos en cajones 
Dicho id. de Opurto
Dicho de champagne en canastos 
Anís en grano, cominos
Ginebra de Holanda en pipas 
Zapatos surt»dos para hombre
Suecos ¡d, para Lumbres y señoras 
Hilo de zapatero superior
Palas, asada.-, u< has, cuch.Ilos sur

tidos
Porción de quincallería
Y otos artículos,

DCr3 A las 11 en punto. 
POR LOS A1ISMOS.

£n casa de ios Sres. Brisco© Stcward 
y cmp. calle de San Gabriel N. 136. "

El Lunes 25 del corriente se han de 
rematar precisamente por el' mas venta
joso presto que se pueda obtener, un 
surtido general de efectos ulumamenle 
legados a es e puerto y á proposito para 

la estación, cu, o pormenor se como el 
siguiente— ■

Aguardiente de España en pipa3
Coñac superior en id.
Azúcar blanca del Brasil 
Dicha icrcioda dc ¡d.
Almidón dc trigo
Dulce de guayuba i
Lueias correntonas
Sen, yerba de Pari.agua
Cohetes de la india ° 
Cidra en cajones

A las 10 en puní?

POR
A’n su casa calle de San Carlos 

número 147.
El Viernes 22 del corriente i 

de rematar nccesfiriamente á te . 
postura los muebles qlle ¿ Cnnl¡h m<iJür 

del pms, el pormenor Consiste Pn .
Sillas de estrado de fifias clases •« 

sofaes cuadro de mnc.ho gU3t0> 
ras, florero!, mesas do arnIn,’ 
cómodas, lavatorios, armarios, euías 
sahveras, banqmtos de sofá, 3 p'X’1 
con un uso regular y uno nuevo, «il a’ dJ 
caoba, una estufa de ¡brom e y ntarñ?. 
platma, escritorios, costureros 
luz, mesas de comedor, dieíla, 1H de 
chicas, alhajas de mucho gu.to . i ^ST dubolstllo de oro y p|ata, rge,”"> f0'0^



SS VE*n>E
L ontronato de una culona africana, de 

edad como de 16 años, el que se interese 
en su compra puede ocurrir á la calle de 

San Femando N 3 17. Marzo, 25—10p.

SPANTflH AND SNGLTSH 
commercia laca demy.

No. 127, calle de San Joaquín,
[If tth permission of the Superior 

Governmenl]
TjT R- BRADISH begs Icave to inform the 
wíUL fathers of famílies and the public, ihat he 
has commenced this school with the intention of 
educatiner a limíted number of scholars for com- 
merco. He hopee that the cxpericnce of 10 years 
tcaching in Bu^nos-Avres will give eatisfaction to 
thosc who may confide to him the care of their 
childtén. No endeavour on his parí will be wan- 
ting to give his schnlars a «cicntific knowledge f 
what he profesaos to teach. Bcing himself the 
falher of a faniily and awarc that scholastic ecience 
forme butasmall partofthe true charactcr of man, 
he assures the falhers of faniilies that the greateet 
vigilancc on his part will be exerted to preserve 
the religious and moral principies of his pupila.

1VSTRUCT1ON.
Grammar 
Writing1 
Spanish Langunge 
Geography 
Arithmetic
Book-kepping by single 

double entry. 
the above branenet

and
. In áddition tothe above branenes the rudiments 

ofthe G cek and Laten languages will be-taught, 
íf requircd

Termsfor tcaching 68 per month; pene, inkand 
slate pencils 4 reais.

School hours during the winter from 9 in the 
morning to 2 o’clock.

No scholar will be admitted for lees than a month 
**♦ Lessons given to prívate famílies and indi

viduáis. M 24—Sp

cial EspAñoLA é Inglesa.
127 calle de S. Joaquín. 

(Con permiso del Superior gobierno.) 
T|S\ Enrique Tomas Bradish, profesor del 

idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
á los padres de familia y al público que ha abier* 
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
mero limitado do,discípulos para el comercio.

EJYsF^J\ZjI. 
Gramática. 
Escritura. 

Idioma Inglés.
Geografía. 

Aritmética.
'Tenedmía de libros por partida 

sencilla y doble.
A los ramos expresados pueden agregarse los 

rudimentos de loe idiomas griego y latino si 60 le 
exigiese.

Espera que la experiencia de 10 años de ense. 
ñanza pública en Buenos Ayres, inspirará con- 
fianza en los padres de familia de poner eu9 hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre do familia y 
oontinuará el mismo método parental que ha for 
mado muchos jóvenes do las familias mas respe, 
tables ahora desempeñándose con crédito en sos 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo que aprendon, y como la ciencia 
escolástica no forma sino una pequeña parto dél 
verdadero carácter del hombre, habra do su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para quo 
lleguen á sor honrados miembros do la suciedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñnnza mensual 6$. Tinta plumas y lá
pices de pizarra4 rs. las horas de enseñanza por 
la estación del invierno dosde las 9 de la mañana 
hasta las dos do la tardo.

Ningún discípulo se recibirá por menos que un 
mes.

Se dan lcccioi.es en casas particulares.

--------- ÜOTICE

THF ündersigned having received Powers 
of Attorney from all the insurance com- 
panies ofthe City oíNew York, to act 

as iheir Agent and Attorney for Buenos Ayres and 
the ncighbouring Porte; and aleo similar Powers 
from all the insurance conpanies of the City of 
boston, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicinitics;—hereby givee 
noticc that he ia ready to exercisc said Powcrs in 
all cases in which the intorests of said Companies 
are involved; and has appointed G. W. Ddsen- 
berg, Esq , his deputv at Montevideo.

 JEDWARD DORR. 

^VlSO AI. PUBLICO 
m la botica de Don FERNANDO SERON 

y Ca., calle de San Pedro No. 9, frente a JB V Don Luis Lamas — Se vende la Med ciña 
(Curativa de Mr. Le-Roy de lafiltima perfección— 
ELvomitivo ...... 50 
El purgante No. 1 ° á.100 
El No. 2°__________ 100
El No. 3®.................... 100
El No 4 ®.....................200

reís 
id 
id 
id 
id

la onza 
id 
id 
id 
id

TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

AtÍ9© ’
N la sombrerería Oriental ca'lc de San Pedro 
No. 48, se ha sacado un surtido de sombre
ros para hombre a precios equitativos, como

también sombreros chicos para niños. m 26 3p

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Hnbirndo trascuraado un uño desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dios á lo* 
denunciantes de tierras de pastoreo para 
que concluyesen los tromifes prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tí ulo enfi- 
teutico, ó acreditasen dentro del mismo 
periodo, por cert-ficados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo qtia 
tuviesen para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al D» cre’o 
de 4 de Abiil de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
183 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
rienciá que lás consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia xdel desprecio que su
fren sus medidas por parte de lo* intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad 6 indiferencia 
de estos, no solo pcrjudicaria al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terrbo* 
ríales sino á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gob erno La venido 
en acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
días á los denunciantes de tierras do 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
pr'>movidos antes del 4 de Abril do 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
su» diligencias pendientes, liquiden y 
enteren en cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfitcu'i o.

2 Aquellos ó quienes < n el curso 
de las diligencias que previ» ne la Ley se 
ÍP6 hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en ¡a Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica’ 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren su 4 respectivas denuncias.

3. Pasado < I plazo que 6e acuerda por 
el articulo 1. ° de esto decreto kc con 
8Íderarj’n nulas y sih valor ni efecto al* 
guno todas las denuncias de campos de 
pastoreo á-que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido Ululo de posesión espedido per cd 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieron 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val- 
dios por reversión al fi3co, -en los ca>os 
á que se cóntrae el art culo que precede, 
serán denunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Majo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion de ellos, con expresión de sus 
«reas y los paroges en que cstubieren 
situados.

5. 'Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas L.s autori* 
dades políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fijese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga* 
dos de Paz y en toda* las Parroquias de 
loe mismos Departamentos; publiquese 
en el Universal por sesenta dias conse
cutivos y dese ul Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados cn rústica, al precio de 7 rs. vol. 
Andrcu, geografía moderna 
Castillo de Kenilworih
Las páginas de oro de Waltcr Scott
La hija de las Olas con una composición de música 

para piano
Las veladas do San Pctersburgo por el conde de 

Mnistrc
Sitio de la Rochela
La Ciuda icla de Ambcrcs
Vida de Napoleón por Waiter Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías escojidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la Magdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó la Llave encantada
Amor y gloria

A 6 reales volumen.
La Hada benéfica 6 la amiga de los niños
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina 
Los torremotos do Orihuela
Verter ó las pasiones
Zornilda y Florve!
Rcynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y de Josefina á 

Napoleón
Los amores de un francés cn Java ó el rnisionoro 

moribundo
La cueva de Bonedoloig ó las calaheras
Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro do Napoleón
La poderosa Temis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Harlowe
Aventuras de un joven clogantoó las costumbres 

do antaño
El Cid Campeador
La doncella de Misolongi
Jerusalen libertada

A 5 reales volumen.
El Dinblo cojudo
Podaliro4 la edad primera de la medicina 
Misceláneas filosóficas
Compendio de la Mitología
Las Córten Españoleen 18.34
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dortis

ATIBO
IJ Jl N la librería de D. Jaime Hernández y en 
gx . la de la calle de San Pedro contigua a ln Ss 

la de Comercio, se venden las cédulas de la 
RIFA de nn antiguo y magnifico Atlas cn latín 
marca Imperial en nueve tomos, con innumerables 
laminas geográficas iluminadas, tazado por órden 
superior en 1 ,000 patacones, a patacón cédula.

HL J* JSNTE OH
NEGOCIOS DR CAMPAÑA

Hace saber------
(®\UE tione a su disposición carretas, que flora 

rapara cualesquiera punto* de la República-, 
v se encargado poner con prontitud en cualquiera 
destino ¿c cste Estarlo f, frontera del Braaif las 
comunicaciones que se quieran mandar por expre
so de confianza.

Tiene Arden de comprar v vender varins casasy 
flitinn en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana* y solares cn la nueva ciudaJ y plaza 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
Cháciras, quintas, ó terrenos para establecerlas, 

casas en Extramuros, y una excelente cn la Asmada
Estancias y buenos campos para establecerlas.
Islas, ganado vacuno, para e¡ abasto, salador») y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carreta'’.y carretillas, 

muías, buena cria de merino* v para padres
Atahonas y una fábrica para hac< r jabón 
Campos cn enfiieusi’, criados y criarlas 
Campos cn la Provincia dr- Entre-Ríos 
Barracas que también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria a 

medias.

¡OJO!
Servirá do apoderado en pleitos, denuncias de 

terrenos, dará letras nao-aderas a la vista en Jos 
pueblos de la campaña; seencargm de hacer cobiar 
en cuaksquíer punto de la República. Toma eu 
nrrendaiuieutos campos, v algo de lo que vende lo 
hace a plazo’, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
cn Olimar.

Por último ofrece al publico sus servicios 
en la inteligencia queso ocupa de todo cuanto se 
le encarga y le sea posible desempeñar, cn con 
tmndose en su oficina sita en el porton vie:o. Las 
comunicaciones que se ledirijnn geran erratis.

Manuel Correa.

£^E compra una sopanda que esté eu buon’estajo 
y que su precio no sea excesivo. El que la 

teñera y quiera venderla puede dirijirse a la calle 
de San Fernando Fu. 39, que encontrará el com
prado^____________________ ab 5 3n______ _

ATO") WBBWO TFOSE HERSCHEL, oculista mecánico, que 
hace y compone toda clase de anteojos, se fia 

trasladado de la calle de San Carlos a la de San 
Felipe No. 149. ab 5 3p

AVISO

SE venden los siguientes muebles de una (a. 
inilia que se ausenta do la Capital.

1 docena de sillas de estrado dorados con 
asiento de esterilla y fcin uso

id. do madera en buen estado 
mesas de arrimo do caoba bronceadas 
id. con tocador 
cómodas de caoba lisas 
id. de id. broncoada
ropero do caoba nuevo con cajonos 
aparador do caoba nuovo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa do caoba de cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros do platina 
floreros completos

1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uso do una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la calle do S. Carlos No. 259.

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica et socularie 
Cobarrnbias, recursos de fuerza 
Quinto Curcio, vida de Alejandro 
Guia de Veterinaria
H Robinson de doce años 
Matilde on el Oriente 
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares
Irene y Clara <5 la madre imperiosa
Lorenzo ó los prometidos esposos
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lento, novela crítica
Manual de señoritas del gran tone en el que vá 

añadido un poema mi'ológicoen siefo cantos 
titulado—Venus, desdo su nacimiento hasta 
la muerto de Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas ó las gontes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la secreta simpatía
La libertad do los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvier, Historia do los animales
El Abato Bertolon, de la electricidad do lo? me

teoros aplicada á los te*renidtos y para vol. 
canos, y á la medicine y agricultura, descri
biendo los principales fenómenos del rayo, 
la causa eléctrica de los temblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

TBADUC 7ION.
las J;’cu'alor*a9 cara pedir a Dios nos libro 
de tapeste, escritas en latín por S. Zacarías 

obispo de Jerusalen. — Seerunda impresión cn la 
que se ha añadido una devota rogativa a| fflo.ioso 
Sin Roque, abogado de la peste.----- Sc halla de
venta en la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No 63. ab 5 tfe

P1PRL SV.I.L.ADO

* aflminietracion princiral de estos ramos
proviene que no admitirá, en pago de Pa

tentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda ninguna 
sir. premio; esdeci-, pesos españoles sin columnas, 
mon 'das de cinco francos, ó sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan columnas• 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas monerías; y las han rechazado 
ya en los pngog que los Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Muzo —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
Abril de 1936.

A LOS QUE EDIFICAN.
TTJTA llegado otra partida de puertas de roble 

que se venden a precio muy moderado en 
la calle de San Carlos No. 36. ab 6 tfc

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales de 

Trinidad misteriosa de la tierra Jesús María 
y José—obrita compuesta por el D. D. Pe. 
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio de 
las santas misiones : un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libre de la peste, escritas en latin por 
San Zacarías obispo do Jerusalen, coh la 
Santa Cruz de Carabaca: impresas on 
Montevideo.

la

AV’SO
SE ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio

nes un alfiler de diamantes cn figura de ro
sa, y que tiene rompido la punta de abajo.— 
El que lo haya encontrado y lo ent-e^ue en la ca

sa No. 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4--------

A'TO®
N la librería de la calle de San Pedro, con
tigua a la Sa'a de Comercio, se vende—La 
Libertad de los Mares ó el Gobierno 

Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido
de Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de los niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al orden 
natural.________________________ Abril 4 tfc

SE DESEA C OMPRAR

WNA criada de buena conducta y recomenda
ciones para el servicio interior de una fami

lia corta. Ocúrrase a la calle de San Gub.icl No. 69.

SE VENDE

WNA negrita de edad de 14 años, sana y^sin 
vicios. Ocúrrase a la calle del Muelle ó do

San Felipe No. 40.__________________ab 15

AVISO DE DA POLICIA-
A rifa de ]a casa en la calle de San Pedro N. *-L4í 200 se verificará infaliblemente el Martes

próximo 19 del corriente al tiempo de jugarse la 
lotería déla Caridad, pues ya están en la policía to
das las contraseña’, y cuanto es necesario para ase
gurar la conclusión de este negocio. Blanco.

ATO©»
1 fij|N la Imprenta del Universal hay ocupación 

para un oficial de, c ija. ab 15

lcccioi.es

